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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 11 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte 
en Jaén, por el que se publican acuerdos de incio de reintegro de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse 
a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, los 
interesados tendrán a su disposición los expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, aleguen y 
presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la Delegación Territorial de Educación, 
cultura y Deporte correspondiente.

concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio.
interesados:

JuDAS PEÑuELA, iSABEL.
BAEZA (JAÉn) Dni: 75110182W iMPoRTE: 2.296,00 € cuRSo: 2010/2011 cAuSA: 1.3.

LÓPEZ GonZÁLEZ, FRAnciSco JAViER.
JÓDAR (JAÉn) Dni: 26047235B iMPoRTE: 590, 00 € cuRSo: 2010/2011 cAuSA: 1.3.

MARTÍn coLoRADo, MonTSERRAT.
BARco DE ÁViLA (EL) (ÁViLA) Dni: 08112658Y iMPoRTE: 3.007,00 € cuRSo: 2010/2011 cAuSA: 1.3.

MATEAS oRTEGA, LouRDES.
MARToS (JAÉn) Dni: 77351572L iMPoRTE 590,00 € cuRSo: 210/2011 cAuSA: 1.3.

MiRAnDA SAnTAMARÍA, LuiSA.
cARoLinA (LA) (JAÉn) Dni: 15520980M iMPoRTE: 2.040,00€ cuRSo: 2010/2011 cAuSA: 1.3.

En Jaén, a 7 de octubre de 2013. El/La Presidente/a de la comisión Provincial de Selección.

Jaén, 11 de octubre de 2013.- El Delegado, José Ángel cifuentes Lozano.
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